
<dno sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo dt

Se mandó pasar á la comisión d; Constitución una proposición
del Sr. Jauregui , reducida á que la misma comisión informase con
la mayor urgencia qualcs eran las provincias de la Fspaña ul-
tramarina, cuyos diputados se hallaban en el caso del articulo 109
de la Constitución para servir de suplentes en las Cortes próxi-
mas ordinarias.

Mandóse pasar á la comisión de Constitución una exposición
del Sr. Larrazabal, que concluía con las proposiciones siguientes:
Primita : &u<? para ser ciudadano para el. exercicio de sus dere-

Aprobada la lista que presentó la comisión encargada al in-
tento , de los negocios que debían tratarse con preferencia en estas
últimas sesiones del Congreso, se acordó que se discutiese en la
sesión del 12 del actual el plan de estudios , presentado ayer por
la comisión de Constitución.

Dia 10 de setiembre. A la comisión especial de Hacienda pasó
una proposición del Sr. obispo de Sigiienza , reducida á que se en-
tregasen á los religiosos respectivamente todos sus conventos y pertenen-
cias; que celasen los ordinarios su reunión y obserbancia , ínterin se
verifieaba la reforma conveniente ; que cada comunidad llevase una
cuenta exacta de sus ingresos de renta y emolumentos, y en el princi-
pio de cada año con intervención del síndico personer» de cada
pueblo, y de una persona señalada por el ordinario, se temasen
las cuentas, y abonando por cada religioso á razón de 6 reales
diarios , y destinando lo que pareciese prudente al culto divino , lo

¡obrante sin dispendio alguno se entregase pura el fondo del crédito
público.
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A propuesta del mismo Sr. Arguelles se aprobó igualmente que
las idas Filipinas se hallan, comprehendidas en el citado articulo
100 de la Constitución

Qe/2
chas no se opone, el defecto ds nacimiento adulterino, sacrilego, n>
cl ser dc dañado y punible ayuntamiento. Segunda : Previamente
á hs juntas electorales de parroquia , no debe sujetarse á los ciu-
dadanos á que comparezcan ante sus respectivos curas y comisiona-
dos de los xefespolíticos para la clasificación de si tienen las ca-
lidades necesarias para votar. Tercera: Se declara que en las
elecciones constitucionales no es necesaria ni debe haber la confirma-
ción que antes se pedia á los xefes después de las elecciones de
alcaldes, regidores y síndicos. Se levantó la sesión.

Dia ii. El Sr. Pascual presentó algunas adiciones al decreto
ds contribución directa, con respecto ato deducido de granos cor-
respondientes á diezmos. ¿>eres¿*vió pasasen á la comisión que en-
tendió en dicho decreto.

tra 27

La comisi'jn , de Constitución, teniendo prtsenle la proposi-
ción hecha en la sesión de ayer por ei Sr. Jauregui, para que
se declarase que provincias de la España ultramarina se hallan
en el caso del articulo 109 de la Constitución; informó qne el
estado político en que se hallan todas las provincias del cominen-

te de América las constituye literalmente comprehendidas en el cita-

do artículo. Anadia que ias islas Antillas 110 deben considerarse
comprehendidas en él. El Sr. Gutiérrez de La-Huerta se opuso é
este dictamen ; pero el Sr. Aigixeúis demonio con una delicade-
za y saber dignos de todo encarecimiento la necesidad de aprobarle
en todas sus p.\rtes. Habiéndose pedido que la votación juese no-
minal , se acordó así; y quedó aprobado el dictamen por 144. con-

La misma comisión , en vista de la proposición del Sr. Salceda,
sobre que si á virtud de haber interceptado el intendente de Zamo-
ra la elección de diputados en Toro, debia ser comprehendulu en-
tre las piovincias señaladas para dexar suplantes á las Cortes ordi*
narias, informaba que la provincia de Toro, se halla comprehea-
dida en el articulo 109, cuyo dictamen quedó aprobado.

í.

Las comisiones de Hacienda y Arreglo de tribunales presenta-
ron una minuta de decreto sobre ios tribunales especiales d¿ Ha-
cienda-, eon arreglo á lo deie>minado anteriormente por S. M.;
y, aprobada, se levantó la sesión.

Dia 12. En virtud del dictamen de la comisión de Arre*
gío de tribunales se aprobaron las distribuciones de partidos de iai

provincias de Córdoba y Extremadura, formadas con arreglo til



Dia 13. Se mandaron archivar los testimonios dc haber-
se publicado y jurado la Constitución en varios pueblos de
la provincia de Aragón

mía d

E. pued

¡t de setiembre de 1813—No pierdo un momen-- á V. E. que he recibido carta del Lord Wetling'
ie 6 del corriente, en la qual me dice que se le

uio desde Pámouth la noticia de haberse rtno-
diemania, en la qual el Austria coopera con

Esta noticia se comunicó al almirante comandante en
Piimouth, para que la trasladase al Lord Wellington,

considerarla como de oficio~Suplico á V. E. que
reciba ad cordial congratulación por la altamente distinguida con-
ducta dc las tropas españolas en la batalla de S. Marcial, y me
aprovecho de esta ocasroñ para renovar á V. E. la seguridad de
mi alta consideración Weileslej—£.xcmo Sr. D. Antonio Cana-

t retario dc Estado remitió de orden de la Regencia la
don del oficio que acababa .de recibir del embasta-
británica:

artículo t.° de la resolución ch t de marzo último para los juz-
gados de Primera instancia , con la planta de subalternos que de-
be haVér en cada juzgado.

rada

la guerra en
Miau

comu nc

qué se hallaban varias provincias en los casos que se expre-
saban eñ cl artículo 109 de la Constitución , debería pasarlos
avisos correspondientes á los respectivos diputados, y hacer en
público cl sorteo con Ja competente anticipación, pasándoles en
el dia 24. él aviso debido, para que concurriesen el dia 25
al moni?;amiento de presidente y secretarios. 3.0 Que para la
insta 11 cion de las Cortes bastaba el número señalado por c!
reglamento , y el dc la Constitución para lo que en ella se
previene.

Se procedió, según lo acordado en la sesión de "9 del actual
al sorteo de los Sres. diputados que habian de quedar en cali-
dad de suplentes para las Cortes ordinarias , hasta la llegada
de ios propietarios al artículo.119 dc la Constitución*

Se aprobó el dieíamcn de la comisión dc Constitución ; ¡a
qual, en. contestación á las dudas propuestas por la Diputa-
ción permanente , opinaba. i.° Que los indivióuoS de- la Di-:
pbtacion no devian tener voto en las deliberaciones de las jun-
táis perparatorias. 2.0 Que la Diputación permanente , luego
qíii le constase por las aaas dc elecciones y por las noticias
qfjc le comunicase el Gobierno, 6 que fuesen de notoriedad,



ARTICULO COMUNICADO,
9 4 «,

Por fin el sensato del jueves 23 de setiembre número 107
ha tapado la boca á quantos, va dc tantas veces, le inculpa-
ban y acriminaban de pérfido hipócrita, c implacable incendia-
rio del pueblo paira conservar los fueros dc proseguir hasta la
consumación de los siglos en la vida boba , libre , relajada y
perversa con la especialisima gracia dc pasar esteriormente por
buenos cristianos y candidas criaturas. ¡He! ¿Que dirán ahora,
del sensato, de ese ilustre y santo periódico , cuyo producto se
invierte en socorrer regaladamente alguna familia , digna de
la ardiente caridad de aquel sabio y virtuoso autor? Vayan
noramala todos sus enemigos y dexen leer á los naturalotes y
sesudos habitantes de la Galicia los saludables párrafos del
número 107 y que beban su virtuosa y política doctrina. cc Todo
ciudadano, dice doctamente, tiene derecho á manifestar su ¿opinión
para ilustrar y advertir al gobierno con el fin dc poner cl remedio
"dc cuya omisión se siguirian gravísimos perjuicios á toda la
nación. Un año hace que nos vimos otra vez libres de la do-
minación francesa ( Figúrase que habla en Madrid, pero escri-
be en Santiago nos entendemos los dos) se escribió sobre la ne-
cesidad de sostener un exército dc operación , doble en núme-
ro al qne nos puedan oponer nuestros enemigos y otro dc re-
serva dc igual fuerza después de un año que hemos vuel-
to á sufrir cl yugo causa asombro cl ver la apatía en que per-
manecemos ; pues no solo no se han creado cuerpos de reserva
en Castilla [cuidado con esta proposición) que ni aun se ha
tratado del menor reemplazo dc los ya formados es ri-
dículo que mientras nuestros gloriosos defensores se esfuerzan por
lanzar lexos de nosotros los enemigos; los que nos gobiernan,
olvidados de lo mas esencial §Cf $'- ocupan en que se perpetúen
en el dominio los Reyes dc Cádiz ( \Áh picaro -falsatio'l aqui
está todo el núcleo de tu maligno discurso. Sabes que das Cortes
á la faz de toda la nación han desechado las súplicas de varios
pueblos para que se prorrogasen ; sabes que á todo el pueblo espa-
ñol consta que el dia 14.han cesado las Cortes extraordinarias, y
aun pretendes alucinar al honrado pueblo de Galicia , escribiendo
en el dia 23 que los individuos de las Cortes aquienes, devorado
invidioso , llamas reyes de Cádiz , tratan de perpetuarse en el do-
minio ! j Asi tu y otros queréis engañar al pueblo , diciendole que
en haber dado la plaza de cobacjiuelista á Zorraquin se habia in-
fringido aquel decreto de que nin¿un individuo de las Cortes fue-



*9
se empleado dentro de un año, quando se exceptuó á los que le cor-
respondiese por escala en su carrera ! j T se atreverá á tomar dia-
riamente en sus manos al Señor alguno de estos impostores periodis-
tas , si tal vez es sacerdote ! ) Los franceses comen aun en núes*
tro suelo Pero muy cerca del suyo con grande gloria délos
que han representado la soberanía nacional en estos tres últimos años.
Y por ultimo, si es prudencia el que permanezca en Cádiz el
Gobierno hasta que se vean mas ciaros los asuntos del nor-
te los asuntos del norte ya están bastante claros ;.pero el po-
brecito sensato no lo quiere decir todo, y habla en latín porque no
todos U entiendan ; nosotros hablamos en castellano , y decimos: has-
ta que se vean mas claros los asuntos del Mediodía, ó de la Es-
paña , porque aunque los dd norte estén clarísimos como por una
casualidad pudieran los franceses hacer un esfuerzo hacia Madrid,

pudiera disolverse nuestro Gobierno en una precipitada y confusaretirada , y tener que dar algunas vueltas peligrosas ; y entonces
el santo sensato soltaría su espíritu maligno y^se rebentaria en ahu-
llidos diciendole al pueblo : ahí van los traydores , como se hizo
eon los individuos déla junta central, y como algunos de.concien-
cias ajustadas los llamaron delante de Dios en las iglesias de cj-

ta ciudad, porque sus larguísimos viages no les hicieron canóni-
gos de Santiago. \Voto á tal que fue desgracia , y la junta cen-
tral era una traydora ! ¡ O quien vería oíos diestros sensatos en
casos tales y nuevos ! ¡ Como sacudirían las haldas, saltando de go-
zo en las celdas y salas retor des ! ¡ Que Congresos matutinos, por-
que entonces ya no serian nocturnos ! ¡ (¿us buenas or.ccs se harían
para deliberar acerca de los medios mas justos de conseguir la eter-
na posesión fraylesca dt la España l Fe¡o sosiegúense los humil-
des y agitados sensatos , descansen por ahora y un poquito mas,
que si no lian tenido la satisfacción de que el soberano Congreso,
ó lo qu¿ es lo mismo la soberanía nacional , ó ei derecho de que
todos y cada uno de los españoles sepan y dispongan lo que íes
conviene , se disolviese y confundiese en Cádiz por la entrada de
los franceses que gracias á Dios nunca se verificó ; es muy pro-
bable que las cosas sigen y corran , vayan y bengan como van ahora,
y que el octubrepresente y el octubrefuturo produzcan buenos vinos,
libres las viñas de la plaga que en i&s siglos pasados las esterilizaba.
El pueblo español ya no eúá para gangas; y las circunstancias,
ya se ve, vinieron á pelo. Los liberales son muy amigos del pue-
blo , y .tendrían la mayor satisfacción en que las tres quartas pair-,
ttj líe las casas de Santiagofuesen como la elegante y hermosa^ que
acaba de construir D. Eugenio ia ¿Uva en la púa la del camino, y



nalmente los sábados. \ODios\ ¿Habrá un impío mas
atroz y mas insolente qu: el iniquo autor del sensato i ?Hay
valor parí intentar abusar tan sacrilegamente de los medios sa-
grados de la religión para abrasar la Galicia en usa anarquía ?
1éndrá 'religión en su corazón este infame ? \ Nuestro Dios tole-
rará tales monstruos en medio de su santa iglesia ? To suplico
al Señor general Laca , al Señor Xefe'Polítíco y á todos los hom-
bres de bien que lean atentamente todo este número del sensato, y
que digan : que seria de la Galicia , si se apartase de ella la tro-
pa de línea y se luciesen tódai las semanas procesiones generales»
dirigidas y predicando- en ellas los sanguinarios y reprobos hipó-

lañ'ol, pedid pedid y para esta petición no
ho qué á lo menos se hiciese una procesión pública ge-

, ya por los nombres que mueren dc enfermeda-
des etc. que todo por un calculó arreglado hace en cada cam-
pan i la baxa de-las dos tercenas partes ; dc modo qué &c. son
dte absoluta necesidad ios crecidos cuerpos dq reserva. Vamo% á
t-icáir el btancó principal á donde se di ige el galápago sensato.Establcicánse milieiás honradas en esta capital y las demás del
reyno, baxo el método establecido en Santiago (porque dc San-
tiago salen quantas iniquidades se están fraguando en Galicia
y en la mayor parte ele la Es'paña ; y el tiempo lo dirá) al
principio de nuestra insurrección glorios1! , en laiar de la tro-
pa de- iínea que se ocupa en las guarniciones. { 'J.<e tal ? ¡Como
se le esícapafi al desdichado! ¡ Ha picaro i y.icjiti. aqui está tu
entripado j T que querías hacer si no hubiese troja de linca én los
pueblos] Vamos adelante. He aqui la las reservas
necesarias y providencias necesarias para'salvar la patria. Para
devorarla dirás y nadar en oro y placeres impuros. Concluye en, diciendo con un especial carácter de letra. II us-

:nérables párrocos , comunidades religiosas,

no ¿[ú se vicien cnum en otro tiempo tres ó quatro soberbios pal
cías et medio de mil imnundos' y miseros cubiles ; tendrían mu
dulce idtísfáceion éh que los' campos se'viesen cuvier'tos de míeses, vi
ñar, fruías vanados y otras cosm útiles al te'de'dor de abri.yada
y decentes habitaciones dé labradores ; en lugar dé los desiertos des-
tinados á las cazen ís de voluptuosos opresores del paysano duda
daño, considerada hasta astil en la clase de vao.dio oprimido. Es-

janéala leu por las señales de la felicidad de
peina desbatan la tmigiriacion Helos liberales, i mandan sus

de placeres, dándoles valor brío para conf.vaiir al ser-
bos exércitos padecen'una considerable dimi-
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ensanehe *
Por que no se ha de obligar á las vendedoras de toda cla-

se de verduras á vaj;<r á la plaza de S. Agustín pues el pueblo
ve con escándalo el que estén dc tal modo agolpadas en unadc las entradas que no puede transitarse sin peligro ? Por
que no se ha de prohibir el que se Venda el pescado que
queda de un dia para otro réédnociéndb el que esté ave
ri&do. ? Respecto dc la plaza del pan digo lbmismo
den á colocación, á velar sobre la buena calidad y poso cum-
plido de las piezas de libra y dos. ; ¿que difitt.ultad hay en esto?
yo no encuentro otra mas que la desidia , el ningún celo, el
íungun amor al bien público , el no querer molestarse por
vagatelas que llaman ios panzoquis: expedido un bando al efec-
to baxo la multa correspondiente , encargado de su cum-
plimiento por semanas un Sr. regidor, y celando á cada paso
ese que llaman veedor , pues no tiene tanto que hacer, ni debe
disfrutar el sueldo holgando, estoy seguro de que ai rr
logrará arreglar las plazas públicas. Si ios Señores regidores

tritas. $ No se enaltarían las cabezas de los sencillos fieles y no
se arrebatarían á maldades , haciéndoles o eer que la religión es-
taba perdida ? ¿ Pueden estar mas descubiertos ios proyectos mas
infernales de revolución i T el infame y alevoso se atreve á fascinar
al Sr. Lacy diciendole en el únimo párrajo que S E. es testigo
de la tranquilidad de la Galiciay que de luengas tierras luengas raen-
tiras. No pudieron los viles sensatos realizar sus tniqv.as tramas por-
que hay millares de centinelas sobre ellos y muy finas providencias:
luego no es cierto que se maquina quanto se puede. ¡ (¿ue donosa
consecuencia A ¡ Pobres diablos !

en cr-

s se

OTRO
Sr. Redactor vmd. que entiende de cosas sabrá decirme si

en esta ciudad hay un A\ untamiento Constitucional ? Sí le hay,
presindiendo por ahora dc valias rUie-xíones de entidad, quie-
ro'nacerle las sencillas preguntas siguientes. Siendo la i.° atribu-
ción de los Aytuamientos la policía de salubridad comodidad y
ornato, y tan lacil ¿u cumplimiento sin mucha fatiga ni dis-
pendios, pur que no se habrán temado yaericaces povidencias
á fin de que , mientras no se traslada a. sitio mas Cómodo la
pla¿a del pezcado, no esie tan desordenada que apenas se pue-
de transitar por tila los di^s de mediano abasto i-

9 7

Í Que costaría embaldosar tan miserable plazuela y sus ave-nidas enteramente deterioradas colocando los bancos de ca-
rneólo al rededor con cuya séheila operación se la daba mas'



dc Santiago leyesen los diarios de Mdrid verían en ellos...&cr„
Lisboa 24 de setiCubre. Ahora que es la una de la noche nos participan
haber llegado á este puerto la fragata Niobe, que trae una hoja ingle-
sa fecha 17 de setiembre, con Ja importantísima notk-.ia deque ea
en los dias 5 y ó hubo cerca de Dresde nuevas y reñida-s acciones, en
que los franceses han sido completamente derrotados, contándose en-
tre sus muertos el general Vandamme.

9

OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO REY

Santiago 4. octubre. Ei Sr. D. Luis Lasci capitán gensral
de Galicia y su exordio de reserva , después de haber hecho
la visiia de cárceles , por lo respectivo á lo militar , en ia Co-
ruña y Ferrol, "Se sirvió realizarlo igualmente en la de esta ciu-
dad, el dia dos del corriente á la hora de diez, acompañada
de los Sres?. Auditor general de Guerra D. Manuel Santurisj
el secretario dc S. E.; los individuos del ilustre Ayuntamiento
constitucional D. Ángel di la Riba y D. Julián Suarez , y el
medico D, Juan Camina ; recorrió detenidamente todas las piezas
de tan inmunda zahúrda , recogiendo los memoriales que le
presentaron los infelices reos, dándoles las mas seguras espe-
ranzas de alivio en quanto sea compatible con la justicia de sus
causas, que ofreció elevar á 3. A. la Regencia del reyno : y
derramo eu el seno de aquellos miserables algunas limosnas se-
gún su actual posibilidad. Quintas lagrimas hace verter á las
almas sensibles el crímirííi abandono con que hasta aqui se han
mirado estas mansiones del horror! ¡ Con quanto dolor se ob-
serva el que después, de haberse hectio la visita por un Señor
Comisionado ■ del Ayuntamiento luce algunos meses , no se haya
tratado de dulcificar las penas que sufren los pobres encarce-
lados ! j Mdvados egoístas , sibaritas detestables , ricos avarien-
tos! confundios ! ¿ Y vosotros limosneros farisaicos , que fomen-
táis ¡os vicios por media de caridades mas entendidas y tal vez
pecaminosas, quando os prestareis generosos al socorro de las ca-
sas de beneficencia pública? ¡autoridades! ¿Quando despertareis del
soporoso sueño en que os tiene la apatia ¿. ¿Porque no habéis ex.
citado la compasión de los religiosos vecinos de esta ciudad, for-
man io una asociación de caridad que recojiese subscripciones
anuales &c. en lugar de buscar limosnas precarias? Sois respon-
sables á Dios si no manifestáis mas amor á vuestros próximos
Lo sois igualmente á los ojos de la ley si descuidáis su cumplimien-
to y paralizáis las sabias deliberaciones del augusto Congreso
nacional. EA exemplo que os da mi militar benemérito de la
patria y dotado de la mas exquisita sensibilidad , debe excitar
vuestro zeío reunieudoos á el en quanto conduzca al bien pú-
blico , o ser un testigo que á todo tiempo os acuse y confunda.


